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FORMATO DE COBERTURA Y DIFUSIÓN DE EVENTOS




	ÁREA:
	 

	INSTANCIA RESPONSABLE:
	

	NOMBRE DEL EVENTO O REQUERIMIENTO:
	



	EVENTO PÚBLICO:
	

	EVENTO PRIVADO:
	



	FECHA:
	

	HORARIO:
	

	DURACIÓN:
	

	LUGAR:
	

	CONSEJEROS/AS PARTICIPANTES:
	

	CONSEJEROS/AS MODALIDAD: 
	


	PRESENCIAL:
	

	VIRTUAL:
	

	HÍBRIDO:
	

	COMENTARIOS:
	



	LIGA:
	



	REQUERIMIENTOS

	ELABORACIÓN DE DISEÑO:
	

	TRANSMISIÓN EN YOUTUBE:
	

	TRANSMISIÓN EN FACEBOOK:
	

	TRANSMISIÓN EN X:
	

	DIFUSIÓN EN REDES SOCIALES:
(FACEBOOK, INSTAGRAM, X, TIKTOK, YOUTUBE)
	

	FOTOGRAFÍA:
	

	VIDEO:
	

	AUDIO:
	

	PANTALLA LED EN SUM:
	

	BOLETÍN DE PRENSA:
	

	NOTA INFORMATIVA:
	

	INVITACIÓN A MEDIOS DE COMUNICACIÓN:
	



En virtud de las Normas de Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuestal del IECM para el ejercicio fiscal 2024, este documento se remite vía correo electrónico. Para garantizar el apoyo del servicio en los términos solicitados, es necesario que esta solicitud sea entregada con al menos 24 horas de anticipación.
	[image: Texto

Descripción generada automáticamente]
Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800
image1.png
) INSTITUTO ELECTORAL

\ CIUDAD DE MEXICO
D4
N\

4





image2.png
INSTITUTO ELECTORAL

\ CIUDAD DE MEXICO
VA

A4





image3.png
180 ELECTORAL

180/78 54001:2019

Somos un Instituto de Calidad

En el Instituto Electoral de la Ciudad de México, estamos comprometidas y comprometidos a administrar elecciones
locales integras, conducir mecanismos de participacion ciudadana incluyentes, y promover en las y los habitantes de
la Ciudad de México la cultura democratica, la participacion y el ejercicio pleno de la ciudadania, en apego a los
principios rectores de la funciéon electoral, cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarios, y mejorando
continuamente la eficacia de nuestro Sistema de Gestiéon Electoral.




